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T U R Q Ü ÍA .

CossTAifTiííOPLA 3 0  de diciembre,— VÍ9í producido en esla ciudad 
una grande scn ^ rio n  una represen la d o n  firmada por los propie ta^  
rios y cuasi toda^ la& personas notables de toda la A lbania « dirigida 
aI DibAn, con objeto <le pedir al G ran  Seí^or otorgue ¿  $u pueblo 
lie Albania una cun&titQcion y gobierno rep resen ta tivo» sirvicnd® 
dp v.i.«e la adoploda en F rancia  en i8 3 o .  Despues de esponer en ella 
el sin nüm cru de veiacloues esperim entadas en el país mientras 
m iü bajo la adm inistración de los Bajas y gobernadores nombrados 
por la P u e r ta , iTianifieslan su firme determ inación de no quedar por 
m as tiem po sometidos al odiado sistema de tan  cruel tiranía» Con 
este motivo han convocado los representantes de las ciudades y p u e­
blos de la A lb an ia , han form ado una asamblea nacional y  han  coi>r 
venido unánim em ente en elevar á  la  consideración del t i r a n  Scoor 
las condiciones si^uíentet. «

Q ue solo ae confie la  adm inistraeioo del país ea  lo fu turo  á  
los individuos que elija la asamblea nacional.

3 ‘  Q ue los bienes raíces de que A lí Bajá se apoderó por frau ­
de y violencia, y  que desde su caída se hallan en poder del gobier­
no , sean restituidos á  sus legítimos dueños.

3.^ Que las tropas del G ran  Señor salgan inm ediatam ente de su 
te r r i to r io , y que se confie la defensa de las fortalezas á  soldados AI- 
baneses.

Los representantes de la Albania declaran que si el G ra n  Señor 
se aviene á  estas condicionesi están prontos á  pagarle el tributo 
anual que les im ponga, como á  su legitimo soberano; pero  que si el 
S u ltá n , cediendo á  los malos consejos de los cortesanos que le rodean, 
cerrase sus oídos i  las justas reclamaciones del pueblo albanés, se 
hallan dispuestos i  rechazar la fuerza con la  fuerza» y  á  no dejar las 
arm as hasta estar en plena posesion y  goce desús legítímoaderechos* 
N o  puede asegurarse cuál será la  conducta que observará el tira n  
Señor en esta critica circunstancia i pero si cede será mas bien im­
pelido por la  necesidad que por su propia voluntad. Las pocas tro­
pas que había en la A lbania al m ando del general Válese se han  pa­
sado ya cuasi todas á  los insurgentes, y aunque el S u ltán  enviase re­
fuerzos á  las pocas iro p as  que le han  quedado fieles y que se hallen 
animados de b a e tr 'e s p ^ itu  á  su fa v o r , será muy poco el terreno 
que podrían g^aW éÁ  t»»* pais U n  montuoso como la A lbania  ̂  ba­
ilándose deffrndidc^pdruna poblacion tan belicosa.

V n  viajero que acaba dé llegar de este país que ha recorrido en 
todos seniidosf aaegura q ü t  es tan  unánim e la voluntad que han  ma­
nifestado los albanésesf que no duda consigan establecer su indepen- 
dencia^ teniendo co^io. tienen tantos medios de defensa*

' E S P A Ñ A

fiASC£lX»Nl a g  de  m ato.— Y a sabrá vd« que por fin en Tirtud 
de u n  correo esiraordioario que llegó aquí el aábado pasado despa­
chado con d rd ^ e s |(e rm in a n U s i se ba>dado pose&ÍOA á  los t i  nom­
brados, Súbale legados de Fom ento^ y  todo se h a  hecho con la 
m '^ o r  trai^u¡lidad{ la^ malas lenguas decían, que de todo lo o cu r-  
riilo ^ o s  diu.pasadoftf era  la ^ausa nuestro  £scmo. S r. O p ila n  ge­
neral porque no le gustaba el establecimiento del Fom ento; pero como 
las gentes ^ k U n  m ucho, d o  se las pue4e d a r crédito á  todo lo que

vociferan, m as positivo es que Barcelona está m ny tra n q u ila , que el 
Fom ento va m archando y  que todos se conform an con ^1. £ o  la  prr* 
vincia parece ser cierto  que hay  algunas partidas de bi< n  ’
que de poca considcracion', y  no obstante no dejan de catufer daSo á  los 
poeblos. C orre  la voz aquí m uy valida de que por los partes de Aragón 
se sabe que Zdm alacarregui con S .o o o  hom bres de caballerfa j  So o 
caballos habla penetrado en aquella provincia , y  que se dirigía á  este 
P rin c ip ad o ; malo seria que los dejasen e n tra r  en é l ,  porque n o  de­
jarían de encontrar partido  en algunos pneblos de la m ontaba, y  ca 
hombres que no esperan m as que hava u n  cabeza con alguna fuerza 
para reun/rseles. M ucho se prom eten los carlistas de esta provincia 
en el próxim o mes de febrero  j  m arzo , y  pnede m uy bien que se 
queden sus proyectos ^n esperanzas; pero ellos no cesan de trab ajar 
cuanto pueden. T am bién  aseguran q£e Talgarona b a  vuelto á  e n tra r  
en Cataluña por la  p arte  de Puígcerdá.

V a lu tc ia  d* fe ircro . —  N ada ha ocurrido en esta de p a rti­
cu lar desde el correo n itim o : en el Turta verán td s . Im presa la  lista 
de la oficialidad nom brada para  el segundo batallón de la  milicia U r­
bana de esta ciudad i generalm ente d isfru tan  de buena o ^ m o n  todos 
los elegidos r y  lodos han  adm itido el nom bram iento , escepto u n  te ­
niente que por ser m ilita r re tirado  y carecer de fondos para  el equi­
po , ha becbo su dim isión, y  fue adm itida sín repugnancia por S. £ •  
el G apílan general.

£1 dia 3 9  del pasado la  Comlslon M ilitar ejecntiva y perm anen­
te procedió á  la vista y fallo de la  c a u ^  form ada á  D. R am ón Roco, 
cursante de leyes en esta U niversidad , acusado de haber pertu rbado  
el órden en los días a o  y  3 1  d e  noviembre tillímo. A ntes que se 
hubiese reunido el Consejo,  el local destinado al efecto estaba ocu­
pado por u n  num eroso concurso con objeto de o ír la lectuaa del fa­
moso proceso. E l fiscal, hom bre tan ín teg ro é  inteligente en la  maleriíi 
como adicto al trono de nuestra jdven EsmA» cum plid religiosamen­
te con la obligación que en su caso le impone la  ley , y  el defensor 
n o  olvidó que abogaba por so ardiente defensor de los derechos de 
IsAB£L 11. £1 Consejo sin duda penetrando el principal m otor dél ci­
tado proceso > b a  conocido la mano hábil y  astuta que lo hab ía  tra ­
zad o , y  p o r consiguiente b a  fallado la libertad  del p retend ido  reo. 
H oy debe salir á  la  calle» si ya no lo ha verificado.

E sla  noche pasada se ha quitado la lápida que hab ia  en  la plaita 
de la C aledrait y fue colocada en junio de i 8 a 3  por e l general S e n ^  
p ere ; y i  costa del Ezcmo. A yuntam iento b a  « d o V ^ m p lasa d a  cok  
o tra  en m em oria de la ja ra  de n u estra  a d w ^ a  R u i a  Doña ftlAnfA' 
Isa b e l í j .  L ich a  lápida es ¿e  m árm ol y m  grandes letras de
oro  e s ti  grabada la  inscripción si guíente:

A  lo  pri/noginita FttnandQ V I I  
y  Cristiua d^ Btkrhonf 

jurxida l e ^ im a  h tr td ttis  d e  Eépáh»
L a  oindad dé ya U n d a  .

A So de M D C C C JX X U I.
I

Ignoramos qué motiv:o pueda haber tenido el A y u tan iu en to  parat 
hacer esta operación de noches j  sea como ^ u ie ra f  e l ^ e b b  m ira  
eo a  deaagradn qne n ó a e d é  publictdad á  actios Uki aoleanec. ( C e t r e ^  
pondencia del Tiempt^,) '*  »

—  Comision de alístaoiiento pera  la  a Ü ie ia  U rbana*— B jc to .  S r . : J 
La coousion en  nnion con los S r ^  coman d a s  lea nom bradoi p a r a d a  
gando batallón de milicianos Ittbaooa d e  eata c a p ita l« p r q p i w  
los c a p l ^ e s ,  tenientes y subalternos necesarios á  laa och^^w ii|M iK ia 
de que debe constar el m ism o; con loa ayudantes y  d é n is  i e  q u e  a ^  
com pone'la plana m ayor j  segtfn detallan á  cóMJnuacion, 1̂
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* Compit^iá fh  ^^nnúdfron. . D . Josí^ S « r ta , csipitan; I ) . J u a n  ]}aa- 
lis ia  P « r« ra , ten iente; D. T e rn u d o  N é f í^ fh ib ic s ;
D Íente; IX M antirl y  M iguel y sc§W 6ú 'id .

f h  eam thrpi. S m é  V aJU era, ca^úlan; ) ) . Jo aq u m U ar^ a  
bcrt» ten iente; 'D. CeciHó priffR r subtenliH te; J h ti
M anuel BcscdirtOy M gundo id«

Primvra d t futtírrBS. D. Feliciano Salazar» capiUD í Tk A tanat¡o 
C l i r r a , (rn ie lite ; IX Salvador Inó ren te  f p rim er su bien hiitOs D* 
i^ s a u i f  segundo id.

Segunda de id. B . V icenle M arzo> capitana D. J o a n  ^ u t i 9ta  
S o rn i,  ten ien te ; D . J u a o  A ngtl de Llaóo> prÍDi«rÁi1}(eDÍi^leVt>on 
Rafael R u iz ,  se^and&id^ '

Tercera dé id, D ..Ignacio P as to r, capíU n^ J). Francisco Paiau, 
te n ie n te ; D. José  Osea y 'G tf r r a n , príMe)* su tlen len te ; 9 .  AYitonio' 
(Jalatayud, segundo id.

Cuarta de id, B . A lilano J u lv e ,  ra p ila n ; IX G regorio G oleo- 
ch ca , ten iente: D . B ernardo  A nsaldo, p rim er aábtcoicrile ̂  D . Pedro 
H enríq tie t m en o f t  segando id.

Quinfa d t  id. D. fVamon C errerd^ capiUDi D. Antonio Alés, 
tenictkte; D . V icente L k ^ e t  a e n o r «  p rim er sub ten ien te ; 1>. J u a a  
M anuel C lavero> segundo id.

Setía  de id, Don M anuel For^s^ capiian ¡ D. BAfael Y i la r ,  te« 
n ien lé{ l> . Lorenzo Y ancz y A d e lf, p rim er suL lenient« ; 1). Josc 
M e ro d e r ,  secundo td.

Ayudantes y D on  Ju a n  G roseites, p rim ero ; D . P edro  V c^ca,  se- 
gu ndo i ‘ab an d erad o ,  D . Jo s^  A lfonso; capeltan , D r. J). Agustin 
A ic a r t ; d n t ja n o , D . Fulgencio V ila¡ sargento b rig a d a» D. J<tsi 
M ar^a G u iite m ; tam bor m a y o r , Luis P a la u ; m aestro a rm e ro , V i­
cente T irre g a .

V alencia 3 7  de enero de iB 3 ¿ .= E scT n o . S r .= J o a q u ín  de Ib ar- 
ra . =  £1 barón  de Santa^B árbara. =  A ntonio Regal y Caiías« = : £1 
m arquea del T rem olar. s^FranciK O  de Llano. = V ic e n lc  G onzalez.=  
J u a n  P e re c ^ P a a to r .^  Abdon A oiz de C arrion. =  £scmo'. S r, capi- 
tan  general de ea|e ejercito y  reinos*

C apitanía general de loa reinos de V alencia y  M u rc ia .— Plana 
m ayor. Esoelei^lsimo Señor ; S i bien ll^nd m is deseos y  nwrecid 
m i apro1)aoioD )a propuesta de ge fes p a ra  el segundo batallón 4 e  mi­
licia Urbiana de esta c a p ila l, que se sirvid V . E , rem itirm e en s u ' 
oficio de a 3 del a c tu a l» y por la  m bm a nom bré i  D . J u a n  Pcrez 
P asto r > f^ im ér edm andante, y  ¿  B . Abdon A uiz, segundo dei m en­
cionado batallón de U rbauo i i perraadido que habrá procedido esa 
comisión con el juicio^, aciei'to é Ínteres que resulta ¿  todo buen em­
pano?, y  al mejor servicio de la Reina nuestra Señora D ona IsÁ tE l ti, 
en las |>ropiBestas* que acaba de m andarm e de los oficiales y demaa 
clases *de  ̂ «Mspo*, no ^ e  vacilado u n  m om ento en aprobarlas en toa­
das áus p a m i « y  pasar á  los agraciados sua respectivos nom bram ien­
tos , sin '^ rju lc io , de lo  que S. M . se digne resolver u lteriorm ente 
fobre la  organitacion de estos cuerpos.

Dios guarde á  Vs E . muchos anos» V alencia a 8  de enero  de 
j  $ 3 4 * 7  José  M arU nezS an  M artin , s  Escmo. Sr. presidente d é la  
comision dQ<¡^(am iento para  la  mxlícÜa U rbana.

BElVATEfiti fe b re ro ,^ E Q  la  noche de antea de ayer esca-«
laroR la cárcel de esta villa dos presos q ae  se hallaban en ella unos 
yeiqtc y  tantos dias^ personas m uy sospechosas» pues cuando menos 
d ie ra  í f ié  loa trajeron bien custodiados unoa cervatos que loa cogie­
ro n  en la  ra y a  de P o rtn g a l, en ¿Isposiclon de i r  estos á  refugiarse 
á  aquel reino.

J^l encarte siguiente ha dado lu g a r á  mayores c o n je tu ra s .^  E n  la . 
m ism a noche desaparecieron dos ex-guardías de *corps> que ^Juieron 
á  esta poco.mas de tin  m es haccy enviados á  estas autoridades por 
el gobierno 4 e  Zam 6ra  > como lugar señalado para  su residen.cla y 
vigilancia. Estos buenos señores ten ían  su pasaporte p a ra  Sevilla', y 
debian verifica^ su salida u  media lam en te» sin duda á causa de in ^  
fu n d ir alguna sospecha su c o n e c ta  én este p u eb lo ; pero como se 
largaron de e a ^ . i M ^ ,  si« u sar ^ g a g é a  ;qne ae les ccmcediera en «1 

pasaporte por n o  bollarse, « ilo s .cw  -medios para  verificar tan  larga 
m arch a , y  otras^notablfiicirQ Lm ^ñciaiy diapiiso «ste señor alcalde 
m ayor todas laa medidaá mas' oportunas^ no solo para avisar i  l|^s 

I jeítilfitts 8 «ylaafld»rreraa '¿it «a ta  á  £ p r tu g a l, alna; también, la  salida 
del comaiidánte *de.. ari&a#y M n los u rbanos á  caballo’de e^ta villa 
Vn su p r e c a c ió n  h ic ia  dicho .rejjoá^ jfe^ando n o  sin, fundam ento 
haber tomado aquella dirección loa fugados. '

le] mismo beneficio d isfru tan  SS. A  A» R R . los S e r moa. Sres. lu

M - t A D R l D .

Fihi^en  4 .
' L a  n a e i t r a  S«?ora IsAÍ^i. y  S*M . laB%iN> ( ¡ ^  

^ r o ^ d ^ )  a i ^ ^ ; i J D  flovedad e n  au  m ijporU nte $alud»

Do] 
faiAes
-  S. M . la Rbi^A  G obernadora h  h a ^ r .v ld o  espedir p o r , conducta 

dfi la p rim era S c c re ^ rfa  de Estado y, dcl des|»acho los Reales decrc- 
toifSi guien tes:

*!J^uericndo recom pensar los m uy  an tiguos, leales y  distinguidos 
¡os de D . lívarl.sto ^ e re z  de Castro y niinistro  q u e 'fu e  del Rey 

iM%gü$to*'C6^oáO ( Q .  E . G« £ . )  en las ciudades ansciáticas, y en 
*<m^idn á sus vastos conocimientos, acreditada providad y  demas r e -  
'com^ndables circunstancias que concurren en su persona; he venido 
en nom brarle enviado estraordjnario  y  m inistro  plenipotenciario de 
la R eina Bonía Isa b r l u «  m i m uy  cara y m uy amada Hija, en la corle 
de Roma. Tcndrcíslo en tend ido» y dispondréis lo  conveniente á  su 
cum plim iento. ^  E s tí  robrlcado de la R eal mano. =  Palacio 3 o  de 
enero de i834> =  A B . Francisco M artincz de la Rosa.

^  A tendiendo á las circunstancias qiie concurren ^  B* Antonio 
Cano ManúelV queriendo darle una prueb;) de mi Real apfécio por 
los diatingaidos m éritos y  servicios que ha contraído en la carrera  
de la  m ag istra tu ra , y por su adhesión á  mi muy amada hija la Rei­
na Boría Isa b e l 1 1 , he venido en confirm arle, en si| Real nom bre, 
en el goce de los honores, distinciones y pro rogativas del consi*;o de 
Estado^ que mi muy augusto esposo ( O .  E . G . E . )  tuvo d bien 
concederle por Real decreto de 1 1  de mayo de i 8 ao . Tendréislo 
en tendido , y  dispondréis que se publique en el Consejo para su 
cum ptim ienlo. Está rubricado de la  R eal mano. : s  Palacio a 8 de ene­
ro  de iB 3 4 « s A I  Secretario del Consejo de Elstado.

— Q ueriendo dar al duque de G or> subdelegado de Fom ento  de la 
provincia de G ran ad a , una prueba del aprecio que hago de sus mé­
r ito s , servicios y  distinguidas circunstancias q u e  le a d o rn a n , como 
asimismo de las m uestras de adhesión y lealtad, que ha dado á  mi 
m uy Ornada hija la R eina  Dona Isa b e l 1 1 , he venido en concederle, 
en  ati R eal n o m b re , la gran cruz  de la  Real y distinguida orden de 
Carlos III. Tendn^islo en tendido , y dispondréis lo  |i<tcesario á m  
cum plim iento, s s  Está rubricado de la  R eal mapo. s  Palacio de 
enero  de i S S ^ .^ A  B . Tom as Lobo.

A tendiendo á la antigua nobleza y distinguidas circunstancias 
que concurren en D . P edro  A gustín  G iró n , p ríncipe -de Anglona, 
queriendo recom pensar sus servicios, como asimismo las pruebas de 
adhesión que profesa á m i m uy amada Hija la  R eina D ona I s a b e l  n , 
he venido en reh ab ilita rle , en su no m b re , en la Tnerced de la 
G randeza de p rim era clase, para  s f , sus hijos y  sucesores , que mi 
augusto Esposo (Q . E . G . E .)  tuvo á  bien concederle por R eal de­
creto  de 1 2  de a b r lM e  i 8 a o , T en d rise  entendido en la  C ám ara , y 
se le  espedirá el títu lo  correspondiente.= E stá  rub ricado  de la R eal 
m ano .^P alacio  aB de enero de i 8 3 4 ~ A l  Secretario de la Cám ara.

'^ Ig u a lm e n te  por el m inisterio de G racia  y Justic ia  se. han  •espe­
dido los siguientes:

Queriendo dar u n a  p rueba  de m i R a l aprecio á  D . F ran risco  
Fom andez del P ino por los servicios que h a  contraiál« y decidida 
adhesión que profesa á  m i augusta bija  la  R eina IMKa I54BEI, J i, 
en su nom bre como G obernadora de estos reinoa d u raste  su nvenor 
edad^ vengo en concederle la gracia de t i t u ló l e  Castnta con la>de~ 
nominación de conde de P in o  F ie l , para  sf, sus hijos y  sucesores, 
lib re  de lanzas y  medías anatas y  de todo otro  gasto^ 4Íur.ante los 
dias de su vida n atu ral. Tendráse entendido en l a ‘C ám ara para su 
c u m p lim ie n ta s E s tá  rubricado de la* R eal » i a n a = £ o  Palacio 4  a 
de febrero  de i8 3 4 ^  =  A l P residente dcl Consejo y  ti^ámara de 
Castilla.

« V e n g o  en n o m b ra r para  la regencia de la  Rea! -audicoda de 
Albacete á  B . P ed ro  Sim o^ oidor decano de la  de Sevilla ; y  para  
la  de Burgos á  B . M iguel A ntonio de Zum alacarregui^ que lo  es 
asim ism ode la d e  Galicia. Tendráse entendido en la Cám ara p a ra  stt 
cum plim iento. ^  Está ru1>rÍcado de la R eal m a n a ^ E n  Palacio á 
a  de febréro de iS34« =  A l Presidente del CoBsejo y  O r n a r a  de 
Castilla.

MJKISTERTO DE GBAC1A Y JCSTICIA.
•  n

R eal árdtn,
I. ■ (*

U no  de losx)bjétos que con p referencia  han  llamado la atención 
de S. M . la R eina ‘G obernadora para  cim entar la  fe liddad  de los 
españolea* en la  indestructible base de la justicia^ ha «Ido el de 
adqumr.oficIalmcTtte.iodos los datos posóles sobre los ^elílos.perpe^ 
tra d o sy  sus cirdunstandas ésencrafes^ sobre los procedimientos que 
originan su calificación legal y soVi^ las penas que ae ijd lcan  para  su 
condigno castigo con W  «leetos ̂ ^ e  ^im)duoeñ. '

E l medio adopítado Ita ita  el d ía  ^ r a  c c n s e ^ ir  tan  Im p o rtan ^  es-« 
tadística , hallábase reducido -i r e m itlf  los irilw aatea «uperiore^ del 
re ia o  al m inisterio m i cargo u n a  suciifta re la jó n  d e  laa «ansia fa­
lladas eQ cada ano. M as p o r U  indelerm inada g e t te r a U ^  coif que
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no podían ila sira r bastantem ente a^ gobierno de S> M .». n i ser­
virle d« norm a para acordar las reform as convenientes en el oráeh 
jud ic ia l, y  d ictar las medidas generales y prevenUvai que reclam i* 
se el estado de las coslunibrctf públicas.

E n  lal situación, convencida la R eiwA G obernadora de la lra « e i¿ -; 
deotal im portancia de ten er u n  pleno y  eMCtocooocimicnto de cuanL 
to  es re la tiv o á  la adm inistración de la justicia crim inal, y  la de re^ 
u n ir  bajo u n  punió  de vista » sencilla y ordenadam ente, lodos loa 
rbos .que conciernen al nüniero  y cualidades de los dclinruenMa^ á 
la  influencia moral y política de lo* delitos, y al curso de las actuai- 
ciones judicialeSf m ientras el presunto reo  eslá privado de su libera 
tad» ha tenido á  bien S» M . m andar:

1 .*̂  Que V . E . rem ita  ácad a  una d é las  audiencias del reino  dos 
ejemplares de los adjuntos modelos impresos que acompaño.

a °  Q ue en vista de lo que en ello se esp resa , y recogiendo dé 
los corregidores y alcaldes mayores de su respectiva demarcación lo^ 
datos necesarios, form en los tribunales superiores en fm de aiío , des* 
pues de examinadas todas las causas fenecidas en peí m era ó en seguni* 
da instancia, u n  estado general, que rem itirán  á V . E .,  arregladó 
rigurosam ente á la pauta que presentan los referidos modelos p a ri 
elevarlo á  conocimiento de S. M.

3.® Los regentes de las audiencias y gobernadores de las salas del 
rrim en  quedan encargados bajo su responsabilidad de disponer lo nei 
cesarlo para  el cun^plimiento de lo mandado en el articulo an terio r | 
y  consulten á  S. M . por medi« de V . E . las dudas que se le | 
ofrecieren. '

. E s  la  voluntad de S. M . que en la  ejecución de tan  ímpor-^ 
tan te  trabajo se proceda por todos los tribunales con el celo, actividad 
y  esmero que debe sor su distin tivo. 1

D e Real drden lo digo á  V . E . para su inteligencia y demas efec­
tos consiguientes á  su cum plim iento. Dios guarde á  V . E . muchos 
itños. M adrid  3  de febrero de 1 8 3 ¿.=sN ico lás M aría  G a r e l ly .s  Al 
Sr« Presidente del G>nsejo Real. '

MINISTERIO t>£ 1^ «U m iA .

Refil ór/fen circulad<i á  los capitanes generales de la s  provincias, d i r e ^  
tores é inspectores de las offnas,

Escitio. S r .; H abiendo hecho presen te  á  S . U  Reiiva G ofiem a- 
dora la duda que ha ocurrido  á  varios mozos que desean sen tar plaza 
voluntariam ente en los cuerpos del ejército á  consecuencia de la c ir­
cu lar d e  t 6  del presente m es, espedida por este m inisterio de m i car­
go, sobre si sirviendo voluntariam ente los cuatro anos que en la mis­
m a se prefijan deben quedar libres en los sorteos que se ejecuten en 
sus pueblos despucs de haber cum plido el tiem po por que se empe~ 
íiaron ; ha resuelto S. M . declarar libres de quintas á  todoa a lud ios ' 
que sirvan honradam ente los cuatro anos señalados, en atención á  que 
no m arcan los interesados ei tiem po por que se empenan» y  $( está 

'¿^ term inado  por an a  resolución soberana. Todo lo que de R eal ór-* 
deu d i ^  á V . K  para que haciéndolu saber á los puebtos de la  ca­
p itan ía general de su cargo» produzca los efectos saludables qu? en 
beneficio de los mismos se propone S. M . Dios &c. M adrid  de 
enero  de i8 3 ¿ .= Z a r c o .  ^

P a rtes  recibidos en la  secretaría de E stado  y  del Despacho de  la

Guerra»

E{ 2 6  da p arte  Hesde Pam plona el general en gefe de habéis 
gresado a l l i , despues de.destacar contra los facciosos qú« U  divldie^ 
ron  al acercarse con sus foerzas i  L u m b ie r , al general lo re n z o  en 
persecución de los que tom aron la dirección de los P irineos» y  al 
brigadier O ráa  de los que se encam inaron á  V erdun.

Segnn noticias recibidas en V ito ria  el 3 i ,  parece que el general 
«n gefií se hallaba el 3o en E c b a u ri, y  los restos de la  facción que 
hu ia  del P ir in e o , en A tsasua, en muy mal estado.

E l brigadier D . Baldomcro * E sp a r te ro , rem andante general de 
V izcaya , rem ite con fecha de 3 9  del próxim o pasado enero» copia 
de loa parles que habla dirigido al general en gefe del ejtfrcito de 
opcracionpa, 4< l« \cq a |e s ; rasu lta  que el día i g  baCó y  dispersó 
en M arquina u n  baU ilonde rebeldes; q u e  el a o  obtuvo iguales v en - 
<^|as eft las inmediaciones de G arniea sobre la  facción de Zavala? 
que con algunos de los suyos se hal^ia fugado hácla Gánala ; que ha­
biendo &abido>al siguiente qne dicho cabeciHa reunido con V a l-  
despina ocupaba á  B erm eo, y  V entades á  A r r ie u  con ¿o  o hombres, 
dispuM  moverse en esUs dircccioJLea» previoM ndo a l barón  dv tdo lar 
que con su gente m archase sobre el p rim er punto»  y  ai barón  de

Mci* I ton- cttyJt'cólam na i b i  dicho' cVRMMamié ^ é n e ra l, que te  di-^ 
rigiese á  A rrie ta .

Al apro iim aree nneelra# los di» eiv ri^foM nV n
las lanchas d e  que se h ^ í a q  apodH'ado, y  h tty e ^ n  por alia  ta a r  en 
la direreinti de El-A nrftove W  n ú ín tto ’é^'ntkót 3oo»>diaper^ndbse 
los re&tanlea por aquellas inmediacionea^ b ^ u e  asimismO' ha51an eje- 
entado ileapuea de u n  totU r tiro teo  loa ie  hallaban en  A rH éta. 
Q ue desde tsbe  ponl<k se dirigid la  tolutrnuTs^bfeThirango contra  loa 
cabecillas L oque y  la T o rre  qne am enaxaban á  aq n e lk  guarnición» la 
que babia conseguido reeb aaflo s)  ponléadok» m  com pleta faga «n-* 
tas de sit llegada.

Dice ademas que notíooa9 <ti*est^ non io  de el b rigad ier J Iu *  
reg u t habla ocnpado á  V e rg a r t  con s s  ealuA^na) persiguiendo á los 
guipuMoanos» que ream doa con Zavaía ocupabaná M arquina» se p u *  
so el a 6  en combinación Cbn*^icho brigsd iérf y al acfe^caraé las eo-> 
lum nas abandonaron aqveH ot'lus poricionea*'iÍA esperar Mqnit^ra el 
fuego de las gaerrillaa.

— Con igual fecha del a 7  dice el goberqadof m iiila rd e  A ltra q ü e  
en la m anana de d k h o  dia babia recibido p á rta  del coronel de cara­
bineros D . Claodio Ichan» comandante a n illa r  á t  TreviSo» a v la ia -  
dole que con 8 0  hom bres de s t  guarnicioo» s ó o  granadero* provin» 
cíales de la 'guardia R ea l pertenecientes á  la de la P aeb la  y  a 5  caba­
llos» habia atacado el dia a y  en el pueblo de O quina á la faegloft M  
cabecilla Lueurlaga» á la que sin embargo de haber buido cobarde­
m ente, pudo cogerle i  su aproiim acion \  cajones de m uniciones, u aa  
caja de guerra» s 3  fusiles y algunos prisioneros.

<>—ae< laaaaaaaaei

Tenem os sumo gasto en insertar ín teg ra  esta vindicación qae nos 
b a  rem itido di rectam ente el mismo D . Blas E chevarría , y esta clase 
de artículos siem pre tendrán o n  lag ar p ré fe ren te  en noestraa co­
lumnas.

LoghoÑo i y - d e  en ero ,^"D . K a s d e  Echevarría  Tecino de est;i ciu­
dad» ha visto» aunque tarde» el con)unleado del suptíesto Vlagero 
desde Logroño á  Bilbao» que in se rta  e^ periódico E t  T/émpa de fecha 
i 4  M  cérrien te  por la  ta rée ; y  qne en é í  l i  da  ̂jfov iñdaltado» como 
realm ente es así; noas advierte que el tal víagero fe increpa'qne sacó 
de la  adm inistración 6 o 9  rs . ,  y  que esto es lo que no coniprehdc el 
indulto. N o p^ede E c h e ta rrfa  prescindir de hacer ver á  dicbo comu­
nicante la equivocación *ó errado  supuesto con que afirm ó ésle hedió , 
pues n o  solo n » sac á  ta l  cantidad» pero n i tampoco la vió» como en 
caso necesario lo declararián asrdesde 'tl udm oaia iinL U rador y teso­
rero  hasta el tfitimo portero» sin  pei*|QÍfcio^e otros sugetOs ^e  pi*o^ 
bidad» que Echevarría-señalará cuando s e U ‘qnisiese hacer caí*go de 
dicha cantidad, y  n o  duda que á  no q u erer **pérder'lo que SropocU 
mas que todos los intereses» d irán  la  verdad , ccnzioasi'bien ^ í é n  li­
bró dicha cantidad, quién la recibió» y  con qué destino.'E l víagero 
dice» sacó i  cuya* eapreaion e t m « y é i f e ^ t e d e  debe pues sa­
b e r, si.acaso ignora, que aun c ian d o  Echevarría hubiese recibido Ta 
cantidad fqUe no hay  ta l)  todavía se m lrá ria 'e ién to  de résponsábi- 
lidad. S i. el viagero fuese com erciante ó  le^sta»  debería j^ iie tra rse  
de esta verdad; y  si no , sepa que si n n  comerciante ó u n  particu lar 
libra cantidad de dinero contra o tro , el que la recibe á  v ir tu d  del lal 
libram iento, aunque jugára el d inero Ó lo t i r 'a ^ ,  no reápónde de él 
al que lo entregó» y  s í  el que lo libró bajo sh flrRia, ’porqae eate es 
el que lo recibe en lo formal y  no en el TnahQádo. Lo tnisrti^ versa 
en la adm inistración, porque él adm iaistfador, n i i  E ch ev arría  
como tal» ni*á otro  alguno entregaría A m trb  3 Í no se le  presentase 
mandato ó* libram iento formaf; y  hé a^uí 'convencido tiu ú t^ ó  s ti-  
puesto viagero de qtie viene m ay  m al la pdhVrii ikcé.

Tam bién se atreve á  afirm ar en su cc^unfcád^*» ^tie s6(b el admi­
nistrador de<orreo» pud6  halfar e s p e d ito ^  c iM o o  r e ^  ^ r a  ̂ páaar 
á  Francia» y  no EcheVarHa y  B . A ntonio Reñios Ais cómpa^erqi. 
Sin duda que aqui h u b o  on visible m iU |;r6 *d¿ la  Pl'ó^ld^encia á  ¡jaU  
tacion del que obró con Moisés abriendo cat^tno A  t i  Ih S t i  '¿ite 
y sus israelitas, y  cerranáó t i  fnorn^ñtó I I  f¿s ^úe lo*
perseguian» paes á  no ser así , ¿qúiétí dhila q;o% Ram os y Kchc^raV- 
r ía  cabian por donde pasó el adm lñüt^'ador si h u b ié i^ ü .^ h id o ?  
Sepa pues el titulado viajero q aé  el adm inistrador es á ií iólte^Ó J¿r- 
ven y  r,o|>iisto, y  que no deja atenciones .copiQ los p tros y f  arw jar 
nos qué áiHan silá cáras fa ín ilu j y  casas» y  que sus vivos deseos eran  
unirse á  ellas; y sepa finalmente qu^ para  poper la pluma en un 
papel püblico se necesita iaas pulso , roas discreción y menos Jjge-* 
reta. Aman al prójimo y  no aBlglr mas al afligido; t^n
solo desea satiafaeer al benigno pül^tco coM el objeta fie ^ e  A ém S^ 
se le conserve el bueo concepto qbe U  mttréVUo bliú im  ^
han tra tada , y  dé iñ n la h  modoaeriíMMtf^ a l  éMmntfifnti» 
algnnOf guiándose ám»d ácoünistffif ¿ t h i 
moral;
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.JJ«,Yn periódico de M te corte copianio* l u  noticiai.
L isboa  9  de  *n«ro. —  Etperam o* «qoi con m ocha iDi{ncieDcia el 

ü e iap a  de las IIutím » pncf tan  pron to  como erapiecc', el ejíre ito  
m igaeJiiU  «e verá  precisado i  ab in d o n ar la fae rie  poücion que aun 
« o p a  en S an ta ren j y  y» tome el partido de ade lanU r, ya el de re­
t ira r te  ,  u  m en e ite r q ae  b a ta , d i  lo meooa qae ataque al ejército 
de ^ I d a n h a ,  en  cuyo Ultimo cara, por mas num croM  que sea ai)ncl, 
n o  ea dudoso el ¿ lito . Saldanha e s ti  al fren te  de l o í  h o m b res, y 
D . M igttel 00  tiwie menos de sin conU r por snpaesto los
pelut<9 M de paisano*, 4 e  .los que m e ptlrace no se debe hacer.easo. 
I-os iiiiguelisias esUn m uy m al de provisiones y  fo rra je s , pues la 
caballería, que asciende de, a,8 é  a ,* o o  caU IIos, no ha recibido en 
•ejí dias mas de u n o .d e  rac iones, con lo que me parece no puede 
e fta r jn u y  sdlido el ginete > n i {iMden ser uao  y  o tro  m uy briosos y 
animados. L a  brigada da. Mb4Ü4rji.Con*titucional-que íes hace fren ­
te  .CB « i,oam pa .de ,S aldanha -se w m pooe -de 5 6 o  lancen»-* S o o  
coraceros del 1 1  y  3 o o  del t« v q u * -m e  parece son húsares. La 
foE iale»  d e  San. libe»  f  la alta posieioB de. la  cindadela de Palme- 
II» cn\eL,AleRlcio:.eaUa,:derendidas p o r guam irioaes v a iien tfj, á  las 
que nada falta. E iU n  bien fortificadas, y t ie n e n  cuantos peruvchos 
y  .provisiones necesitan para  u n a  defensa de mas de u n  affo. A toqtte 
>*» f<r{aleus de los Algarbes n o  eslen en n o  estado tan brillante 
eoino el de las de Paím elU  y  San IJb es , n o  tienen sin em baído nada 
que te m e r , pues aun  tienen provisiones y municiones p a ra  un par 
de m eses, y  se las pu íde  fácilmente abastecer y  re fo rra r  p o r m ar 
en caso que «  necesite. .

— \u n q u e  el mariscal de Saldanha no sea p a r del re in o , sin e m - 
w rg o  los nobles pares que han Crinado la protesta y  están al frente 
del partido  del duque de Palmolla contra el m inisterio de Carbalho, 
h an  hecho cuanto han potlido para a trae r al mariscal i  favor de 
sus in terosci, y a u n  se h M  atrevido á  decir que estaba en ellos an­
tes que saliese el em perador para  su üllimo viaje al ejército Pero 
deci.1 ayer u.. lahaJleTo'de ca tego ría , que comió la sem ana pasada 
con e m a ru ca l, qoe, cuando se le  habló de este asun to  contestó 
que el no tem a mas que un enem igo, y  contra solo u n  «nemieo 
q u e n a  tom ar p a rtid o ; y  éste añadió enérg icam ente, el m sris^ l 
es el que tengo delante. Diciendo esto , enseñaba la fo ru le z a  de í?an- 
ta ren  ocapada por D . Miguel.

Jdem. , mi ni st ros se han  quejado ayer al em perador de 
la trecuentc intervención deJ viscoode de cabo S. V icente ía lm i 
ran te  N a p ie r)  en materias que no tienen relación con su repar­
tim iento , y  en que dicen gastan mas dinero del que perm iten  los 
r e c u r ^  del Portugal. La m a rin a , por ejem plo, está pagada según
S  “  ^  " 8“  í» m arina real inglesa. E l alm irante
h a  recibido 9 0  millanes de re u  sin d a r cuenta de su em pleo , v  
ahora p .de mas. Ils verdad que l u  hecho mejoras im p o rta re s  e í  
n uestra  m a r in a , y  que ya está sobre « n  pie resp eU b le ; pero se

™  t l T  ^
— Se a u g u ra  que el m inisterio se reforzará den tro  de pocM días 

con un individuo, cuyo nom bre rem overá todo miedo de que se r s -
^U u^am ce  el P ortugal y  se causen nuevos perjuicios á  los intereses 
hn ian icos. *«n5i e w

hará  á  la  vela m añana para  Londres el bergatin  del Estado

Tí" -  M  ' " n  ^ ^  embajador de S. MD ona M a n a  II  cerca de S. M . .B. í ~  ue a .  m .

~ ~ U  resolución del em perador locante á  la  protesU  de los nueve
^ r e s  acerca del arresto del conde.de T a ip a , es que se presenten á
las córtes tan  pron to  como se jun ten  todos los documentos relativo* á
este negocio, y qae en «I caso de juzgar ios representantes de la n a -
cjoi» que l «  n u n is tm  bao traspasado sus poderes,  y  atropellado lle - 
galm ente la  invio a b il id ^  d* qo p „  ^

con a r r a l o  i  las )eyefc Esta decisión de &  M . e t duque regente ha¿Si ^
II « p o r  al servicio de D . P e d ro , ha
llegado hace pocos d iw  i  nuestro  p u e r to , procedente de Londres de

y  M í  (S 0 0 8  du ro s)y  v e s ln a rio íi^ ra
6 8  soldados del ejércitp de la  R eina. « « p - ra

mas pesado;’» y  diciendo esto , llevrf la i m anm  i  U  ««beta , eü  aeeh) 
de e s u r  absorto. Como era re g u la r ,  el dueño de la casa que se hallel, 
CD p ie ,  y le ofrecía con toda atención u n  asienlo, le pregnnlrt q« 
era  lo que le habia sucedido, y entcmces el caballero desconocido I 
d ip :  yo Citaba comiendo con m í fam ilia , llam aron á lá p ueri,
en tró  u n  sugeto perfectam ente puesto, me saludó riéndose, y diri 
giéndose i  la mesa hizo lo qoe vd. v e r á n ;"  y  entonces recogí, 
cinco cubiertos de plata con toda precipitación, y luego que los tu. 
vo en la mano volvió á  decir: « a h o ra  verán vds. lo qne hizo "  , 
voíviA la espalda, bajó la escalera, abrió la puerta y se m archó. £  
JueiTo de la casa y demas circunstantes estuvieron un buen ra lo  es 
perandó i  ver qué era  lo que h iio  aquel sugíto  de quien el supuea- 
10 vecino contaba lao cu rren c ia j mas viendo que no volvia, n i en I 
calle habia persona que diese rawin de é l , se convencieron de qui 
había sido un nuevo modo de robar cubiertos.

M Á SC A R A S.-

A y er 3  del corrien te ise ha verificado el p rim er baile de más-
Mra_s de lo» cuatro concedidos por S. M. la R e i n a  G obernadora ,\
dueño de la casa-villa, calle del l}aiío cuarto  bajo. E l producto de este
p rim er baile ba sido á beneficio de la Re.il Inclusa de e su  corlo v
solo esta razun bastaria siem pre para  que nosotros los mirásemos coi 
iiidulgencja.

E l em presario de estos bailes se conoce que no ha perdonado me­
dio alguno de ofrecer á los concurrentes cuantas como.lid.,des son rom - 
palxbics con el local de una casa parlicu lar; sin embargo las dos sa^ 
Jas del ba.le son bastaolc esteasas, y  las piezas destinadas al ambí«« 
y  descanso muy regulares.

E l precio de las viand.is es mocho mas cómodo que en ninguna 
p a rte , y su condicion tan  buena como en otras. E l alum brado es bue­
no , la orquesta toca b ie n , y el precio de los b illetes, que por sus- 
cricion salen a  l o  rs ., es m uy cómodo,

L a concurrencia no ha sido m uy num erosa, pero s í  re g u la r , cree­
mos que para el segundo baile , que se verificará el viernes 7  del cor­
riente los aficionados acudirán en m ayor n ü m ero , y les aseguramos
que no h a  de pesarles, porque en su clase se puede decir que «  u ,  
baiU m ttx acontodado. ^  ^  *ut

F U N C IO N E S  D E  HOY*

E n  el ^ ín c íp e :  L a  U c a fin g id a ;  tc rce ío i L a i Capas y  el icrceto 
chinesco. E n trad a  de anoche, 3 .8 8 1 rs. 6  mrs.

E n  la C ra r :  E l  Diamante perdido ¡ mazurca y  l a  Fé de BauiU ^ 
mo. E n trad a  de an o ch e , a . 9 8 8  rs. 4  mrs.

Precios de tos granos en el mercado de a yer  3  *  fehrero. 

i  3 6  ^ C ebada, de a a  á  A lgarroba,

IM robo hecho con toda p c l i t i^ ,

f a m ^ ¿ ^ * "  ^  comer eón .odá sa
lamitia. j)rc<Hpitacíoi> i  U puerto, v bc «« «

’ P " 'a d o ,  que se dirige |jg e -
« T e S  incomodidad violenta a f  c ín e d o r .
c a d a ^ M r f  I"** ’ * * * " « “ “» . ya no bastan loa
cadalioi para  contener los crín icnesi m« acaba de suceder el lance

B o lsa  d e  Cfmtt.C.\Q ,^Cotiiacion de hoy d  ¡as tres de ¡a iarde.

ITBCTOa F<5Bt.lC0S«

T ítu los al portador del 5 p .o /a :  $ 4 Í á  6 0  días fecha 6  v o lu n tad

Í  f  ■* i  « i  y

« n t a d o ;  4 7 ,  4 t í J , 4 7  r
firm í 4 7 1  ¿  í  xft tfx j-  ’ u ^ voluntad yfirm e, 47^  y  |  í  tfO y  50  días fecha voluntad y  firme á  prima de i  
y i f . o / a .  »

Vaies Reales no consolidados: á f  J  ai contado} i 3  i  6 0  día» fe­
cha 6  voluntad a  prima de i  f.o jo .

D euda sia  ín te re s : ai contado.

CAMBIOS.

i ? " '  fuerte? : }  á  1 ben. B ilbao : par.
w  ' }  ^  Dea Corufia: i  daño. G ranada: I J  d afia  M álaga: 4  fcn ,

n T n ' i ' L s - n s , '
^NDIIESJ á  90 d ú s .  37 {. P i u a :  á  id. i 6  i  Í 6 - L  
D escuento de le tras  á  4  p. <y'o al año.

M ad rid : Im s m s ta  m  V e*gm , ta¡U dt ¡a 6 r«da»

Ayuntamiento de Madrid




